
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBOHUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de Abril de 2015,el
Informe N" 15-2015-MDJH/PPM y la Carta N°005-2015 de Asesoría Legal Externa, referente a los terrenos colindantes con el
Complejo el Milagro, y;

CONSIDERANDO:
Que. el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972-Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el informe de la referencia la Procuraduría Pública Municipal está
comunicandoque el terreno colindante al Complejo Deportivo El Milagro existen 11 lotes, queconforman la manzana 7 de la Zona D
de la Asociación de Vivienda Nueva Generación;

Que, los lotes mencionados están en posesión de la Municipalidad y, según el
informe de lareferencia, tiene propietarios quienes han judicializado la situación y han logradosentencias favorables y están en la
etapa de lanzamiento, es decir que se obligará a la Municipalidad devolver la posesión a los propietarios;

Que, la situación expuesta, el lanzamiento, obliga a la Municipalidad tomar acciones
-.. (expropiare comprar los lotes) o devolver la posesión de los lotes;

Que, se tiene como antecedente el Acuerdo de Concejo Municipal N° 119-2007-
1, de 14 de diciembrede 2007, por el cual se declara de necesidad y utilidad pública los 11 lotes y se dispone laelaboración de

.-; un proyecto de ley para ser remito al Congreso en el que se proponga laexpropiación de los lotes, expone como objeto, mejorar la
, .'" infraestructura deportiva yrecreativa del Complejo Deportivo Milagros;

Que, el articulo 94° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece
//' lassíguientes condiciones para la aprobación de una expropiación:

a. La expropiación de bienes inmuebles se sujeta a la legislación sobre la materia, lo quecorresponde la Ley General de
Expropiaciones, Ley N° 27117,

b. El requerimiento de expropiación por causas de necesidad pública es acordado por elconcejo municipal, con el voto
aprobatorio de más de la mitad del número legal deregidores.

:. Procede únicamente para la ejecución de los planes de desarrollo local o la prestación, omejor prestación, de los
servicios públicos.

Que, luego el artículo 96° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
ablece lascausas por las cuales se puede declarar de necesidad pública, y las que se podrían tomarson: i) La ejecución de
as públicas municipales y ii) La instalación y funcionamiento de servicios públicos locales. Ello en consideración que el terreno
á siendo utilizado como estacionamiento del Complejo Deportivo El Milagro;

Que,el procedimiento de expropiación es extenso y tiene su inicio en la
unicipalrdad, pasa por el Poder Ejecutivo, luego al Congreso quien emite la ley y regresa a la Municipalidad que dar trámite

efectivo de la expropiación. Se debe tener presente que corresponde a la Municipalidad realizar el pago de la indemnización a cada
propietario de los terrenos, la indemnización tiene como base la tasación comercial de cada bien;

Que, en consecuencia en este momento corresponde se realicen las acciones
administrativas para que luego formar los expedientes por cada lote se presenten al Concejo Municipal para la correspondiente
aprobación de la expropiación;

Que, la otra alternativa a la expropiación es la compra de cada lote sometido a la ley
de contrataciones del estado, para lo cual previamente se debería someter a una aprobación
por parte del Concejo Municipal de exoneración de proceso por proveedor único, claro está que se necesita la voluntad de vender
de cada propietario;

Estando a lo anteriormente expuesto, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
realizada el día 27 de marzo de 2015, adoptó por Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1".- DISPONER que la Procuraduría Pública Municipal en coordinación con

la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano realicen las acciones administrativas correspondientes para formar los expedientes por cada
lote, para luego ser presentados al Concejo Municipal y este tome la correspondiente determinación.

7 Artículo 2°.- ENCARGAR a la Gerencia
idientes al cumplimientc/íH presente Acuerdo de Concejo Municipal.

, TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL
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